
CÓMO ACTUAR EN CASOS DE VIOLENCIA FÍSICA Y/O PSICOLÓGICA 
CONTRA ESTUDIANTES EN UNIDADES EDUCATIVAS

La directora o director  realiza el seguim
iento del 

procedim
iento e inform

a a la Dirección Distrital  
Educativa para que se apliquen las m

edidas de
protección a la víctim

a.

CÓMO ACTUAR EN CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL
CONTRA ESTUDIANTES EN UNIDADES EDUCATIVAS

  Elaboración propia con información del Protocolo de prevención, actuación y denuncia en casos de violencia física, psicológica y sexual en unidades educativas y centros de educación especial del Ministerio  de Educación  (Resolución 
   Ministerial Nº 0864/2019), con fines educativos.
La presente publicación ha sido elaborada con el apoyo de la Unión Europea. Su contenido es responsabilidad exclusiva de la Campaña Boliviana por el Derecho a la Educación y no necesariamente refleja  los puntos de vista de la Unión Europea.

Acompaña a la 
víctima al 
centro de salud.

En caso que el posible
agresor o agresora sea 
personal de la unidad 
educativa, informa a 
la Dirección Distrital 
Educativa.

La Dirección Distrital
debe informar a la 

Dirección Departamental
de Educación (DDE).

SI ES DELITO
La DNA denuncia ante la 

autoridad competente 
(Ministerio Público, FELCV, 

SLIM, Dirección Distrital 
Educativa).

Comunica a la madre
padre,  tutor o tutora, 
siempre que no sean 
posibles agresores.

SI EL HECHO NO 
CORRESPONDE A UNA 
INFRACCIÓN O DELITO

La directora o director de la  
unidad educativa emite una 
amonestación escrita para 
evitar situaciones similares.

DEFENSORIA DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA SI ES INFRACCIÓN

La DNA remite al Juzgado
de la Niñez y Adolescencia 

(JNA).
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Cualquier persona que conozca  
o es víctima de un hecho de 

violencia sexual debe comunicar a
la directora o director de la Unidad 

Educativa o Centro de Educación 
Especial.

La DNA denuncia 
ante el Ministerio 
Público.
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Cualquier persona que conozca 
o es víctima de un hecho de 

violencia debe comunicar a la 
directora o director de la Unidad 

Educativa o Centro de 
Educación Especial.

1
La directora o director 

debe comunicar 
a la Defensoría de la 
Niñez y Adolescencia 

(DNA).

La directora o director debe
comunicar a la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia 
(DNA).

DEFENSORIA DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
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RECUERDA

DETECCIÓN ACTUACIÓN Y PROTECCIÓN

DERIVACIÓN Y SEGUIMIENTO

DETECCIÓN ACTUACIÓN Y PROTECCIÓN DERIVACIÓN Y SEGUIMIENTO

Comunica a la madre, padre o 
tutor/a siempre que no sean 
los posibles agresores.

Se inicia un proceso 
administrativo.

RUTA 2

RUTA 1

RECUERDA

RECUERDA RECUERDA

RECUERDA
La unidad educativa debe garantizar:

 - La contención de emergencia cuando la víctima
    comunica el hecho.
- El ejercicio del Derecho a la Educación sin
   interrupciones.
- El apoyo al cumplimiento de las medidas de 
   protección a la víctima.

En caso  que la directora o director, 
madre o padre cometa la agresión, se

puede denunciar directamente a la DNA 
o a la Dirección Distrital Educativa.

Cuando algún proceso administrativo o judicial
termina en un fallo de sentencia condenatoria 
ejecutoriada, procederá la suspensión definitiva
de la agresora o agresor del Sistema Educativo
Plurinacional.

La Dirección Departamental de Educación:
- Se adhiere al proceso hasta la emisión de la 
   sentencia.
- Remite al Ministerio de Educación la 
   imputación  formal y el informe técnico para 
   la suspensión de la agresora o agresor.
- Instruye el inicio del proceso administrativo,
   a la Dirección Distrital Educativa. 

En caso  que la directora o director, 
madre o padre cometa la agresión, se

puede denunciar directamente a la DNA 
o a la Dirección Distrital Educativa.

La unidad educativa debe garantizar:
 - La contención de emergencia cuando la víctima
    comunica el hecho.
- El ejercicio del Derecho a la Educación sin
   interrupciones.
- El apoyo al cumplimiento de las medidas de 
   protección a la víctima.


